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RECHAZO EXPEDTENTE N.175BU (2021)

- Fecha de lngreso 17 .03.2022.
- Acta de Observac¡ones de fecha 2 9.03.2022.

- Re¡ngreso Online de fecha 2 3.05.2022.
- Acta que reitera observaciones de lecha 23.06.2022.

Reingreso Onl¡ne de fecha 22.09.2022.

vrsros: 
Buin' 22 de Agosto de 2022'

- lngreso de soric¡tud De subdiv-isión prediar por er Art. 3.1.2 de Ia o.G.u.c., Exped¡enteN'171?! d-e^ fecha.de ingreso 1T de Úa¡zo áel 2022 de ra propiedad ubicada camino raobra N'0762 Lote r, Ror sI s26-s1, propiedad de ra Sra. Maria Éugen¡a eanera nreoondá,patroc¡nado por er profes¡onar Mario Rojas Espinoza - (correo erectrónicá:
correo@arquired.cl / +S6942238995).

- El Acta de observaciones de fecha 28 de Mazo der 2ozz de ra propiedad ubicada caminola obra N'0762 Lote 1, Ror s[ 526-5r, notificada ar proiesionar sr. Mario Rojás
Espinoza.

- El Acta que reitera observaciones de fecha 23 de Junio del2022 de la propiedad ubicada
cam¡no la obra N"0262 Lote 1, Ror sll 526-si, notificada ar profesionál sr. uario nojás
Esp¡noza.

CONSIDERANDO:

1' se aplica el último inc¡so del Artículo 1.4.9. de la o.G.u y c. '.En el evento en que el interesado
no subsane o aclare ras observaciones en un prazo de 60 días, coni"dos desde fa
comunicación formal del Director de Obras Municipales, éste deberá rechazar la solicitud de
aprobación de anteproyecto o de permiso, en su caso, y devolver todos los antecedentes al
interesado, debidamente t¡mbrados,,.

2' se ha superado el plazo de 60 días, a partir def 28 de Mazo del zozz, f*ha de recibo del
acta de observaciones del expediente BU No17s, con reingreso Online de fecha Mayo y
Agosto del 2022 y donde se mantienen las observac¡ones planteadas en dicha Acta.

RESUELVO:

l' Por lo anteriormente expuesto,
BU N"175 (2022) de fecha de ing
retirados

RESOLUCIÓ N No280t2022

SE RECHAZA la Sol¡citud Subdivisión predial Expediente
reso 17 de Marzo del 2022 cuvos anteced entes deben ser

ntro de los 15 dÍas hábiles. a Darti r del recibo de la oresente comunicac¡ón

3' No obstante. s¡em pre se oodrá realizar un n uevo inoreso de sol¡c¡tud. el c al se estará al

2'En cuanto a los derechos cancelados según g¡ro No2359669 de fecha .16 de Mazo de
2022, por un monto de $17'1.255 pesos, por concepto de consignación de ingreso de acuerdo
a la Ordenanza Local de la Comuna de Buin, sobre los derechos Municipales, podrá ser
traspasado a un nuevo proyecto, s¡empre cuando se emplace en el mismo predio o bien
solic¡tar formalmente la devolución del d¡nero y posterior Decreto que así lo autorice.

mlsmo d¡miento v D establecidos oor la O.G.U.C. conform e al título
correspond¡ente.

Anótese, en el registro especial de esta D¡rección de Obras Municipales, archivese los
originales y otórguese copia a los interesados. 
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